




tID 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

ELECTRONICA 

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL LA-05DGYRD31-E409-2022 
ÓRGANO DE OPERACIÓN ADMINISTRATIVA IMSS 

DESCONCENTRADA ESTATAL SONORA SERVICIO MEDICO SUBROGADO DE 
JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS ORTOPANTOMOGRAFIA 

COORDINACION DE ABASTECIMIENTO Y 
EQUIPAMIENTO NUMERO INTERNO DE CONTRATO 

031-E409-2022-00B

CONTRATO S3M0020 

1.13. De conformidad con lo previsto en el artículo 45 penúltimo párrafo de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Seiviclos del Sector PúbHco y artículo 81 fracción IV, del Reglamento de la ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Seivicios del Sector Público, en caso de discrepancia entre el contenido de la Convocatoria, 
Junta de Aclaraciones y el presente instrumento jurídico, prevalecerá lo establecido en éstas. 

1.14. Señala como domiclllo para todos los efectos de este acto jurídico el ubicado en calle 5 de febrero 220 norte, 
Colonia Centro, C.P. 85000, Ciudad Obregón, Sonora. 

11. "EL PROVEEDOR" declara por conducto de su representante legal que:
11.1. Es una persona moral constítuida de conformidad con las leyes de los Estados Unidos Mexicanos, según consta

en la Escritura Pública número 12131, volumen 169, de fecha 06 de septiembre de 1999, pasada ante la fe del 
licenciado Agustín Ramírez Romo, Notario Público número 48 de Ciudad Obregón, Sonora, inscrita en el 
Registro Público de la Propiedad y el Comercio, bajo el folio mercantil número 15877, volumen 468, de fecha 06 
de agosto de 2004. 

11.2. Se encuentra representada para la celebración de este contrato, por Alberto Horacio Alvarez Jiménez, quien 
acredita su personalidad en términos de la Escritura Pública número 5396, libro 114, de fecha 24 de octubre de 
2006, pasada ante la fe del licenciado Eduardo Urrea Parra, Notarlo Público número 30, de Ciudad Obregón, 
Sonora, y manifiesta bajo protesta de decir verdad, que las facultades que le fueron conferidas no le han sido 
revocadas, modificadas, ni restringidas en forma alguna. 

�·· . <� 11.3. De acuerdo con sus estatutos, su objeto social consiste entre otras actividades, en administración, organización y 
prestación de seNiclos médicos preventivos, curativos, de consulta, quirúrgicos, hospitalarios en general y en 
especial los de alta especlalidad que impliquen alta tecnología, proporcionar tratamiento de nefrología y diálisis y 
hemodiálisis o prevención diagnóstico y curación de enfermedades en general y especialmente renales, 
proporcionar atención médica y quirúrgica integral a pacientes nefropatas incluyendo diálisis, hemodiálisis, y 
trasplantes, efectuar acciones preventivas de diagnósticos y tratamientos de enfermedades renales, así como a 
pacientes cardiópatas incluyendo angloplastias, cirugía de corazón abierto y trasplantes, efectuar acciones 
preventivas de diagnósticos y tratamiento de enfermedades del corazón, y también proporcionar seiviclos de 
cirugía de corta estancia o ambulatoria, así como de consulta externa. 

11.4. Manifiesta bajo protesta de decir verdad, que cuenta con los siguientes Registros: 
• Registro Federal de Contribuyentes número: IME-990906-PHS.
• Registro Patronal ante el "EL INSTITUTO" número:-

11.5. Que sus trabajadores se encuentran inscritos en el régimen obligatorio del Seguro Social, y que se encuentra al 
corriente en el pago de las cuotas obrero patronales a que haya lugar, conforme a lo dispuesto en la ley del 
Seguro Social. Para tal efecto, exhibe en este acto la constancia correspondiente debidamente emitida por 
"EL INSTITUTO" la cual exhibe para efectos de la suscripción del presente contrato. 

11.6. Cuenta con el documento vigente en sentido positivo, expedido por "EL INSTITUTO" relativo a la opinión 
positiva sobre el cumplimiento de sus obligaciones en materia de seguridad social, conforme a las Reglas para 
la obtención de la opinión de cumplimiento de obligaciones en materia de seguridad social, aprobadas mediante 
Acuerdo ACDO.AS2.HCT.270422/107.P.DIR dictado por el H. Consejo Técnico del Instituto Mexicano del 
Seguro Social, publicado en el Diario Oficial de la Federación el día 22 de Septiembre de 2022, de la cual 
presenta copia a "EL INSTITUTO" para efectos de la suscripción del presente instrumento jurídico. 
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SE ELIMINAN DATOS DE REGISTRO PATRONAL POR CONSIDERARSE INFORMACION CONFIDENCIAL DE UNA PERSONA FISICA 
IDENTIFICAA O IDENTIFICABLE Y QUE POR SU DIFUSÓN PUEDE AFECTAR LA ESFERA PRIVADA DE LA MISMA. LO ANTERIOR DE 
CONFORMIDAD EN TÉRMINOS DE LA FRACCIÓN III DEL ART. 113 DE LA LFTAIP













































SE ELIMINA TELEFONO Y CORREO  POR CONSIDERARSE INFORMACION CONFIDENCIAL DE UNA 
PERSONA FISICA IDENTIFICAA O IDENTIFICABLE Y QUE POR SU DIFUSÓN PUEDE AFECTAR LA 
ESFERA PRIVADA DE LA MISMA. LO ANTERIOR DE CONFORMIDAD EN TÉRMINOS DE LA FRACCIÓN I 
DEL ART. 113 DE LA LFTAIP
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